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ACTA No. 03 

REVISIÓN DE SUBSANACIONES Y CONSOLIDACIÓN DE CANDIDATOS/AS 

MESA DE PARTICIPACIÓN LGBTI OSIEGD 

PERÍODO 2026-2027. 

 

I.  DATOS GENERALES 

 

Lugar: Oficina de la Secretaría de las Mujeres, Orientaciones Sexuales e 

Identidades de Género – MOSIG. Carrera 28A N° 16-05, Pasto, Nariño. 

Fecha: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintiséis (2026) 

Hora de inicio: 8:00 a.m. 

Hora de cierre: A la hora de suscripción del presente documento. 

Objeto: Verificación de documentos de subsanación y consolidación de 

personas postulantes 

Fundamento normativo: Decreto Municipal 0126 del 18 de junio de 2025 (Artículo Cuarto, 

numeral 1.3 y 1.4) y cronograma de convocatoria. 

 

II.  ANTECEDENTES Y FUNDAMENTO JURÍDICO 

Mediante Decreto Municipal 0126 del 18 de junio de 2025, el Despacho del Alcalde Municipal de 

Pasto creó la Mesa de Participación LGBTI (Lesbianas, Gais, Bisexuales, Trans e Intersexuales) – OSIEGD 

(Orientaciones Sexuales, Identidades y Expresiones de Género Diversas) del Municipio de Pasto. En 

cumplimiento del Artículo Cuarto y Noveno del citado Decreto, la Secretaría de las Mujeres, 

Orientaciones Sexuales e Identidades de Género (MOSIG), en su calidad de Secretaría Técnica de la 

Mesa, publicó la convocatoria pública para ocupar 13 sectores vacantes de la Mesa de Participación 

LGBTI OSIEGD . 

Conforme al Acta No. 01 de Cierre de Convocatoria suscrita el doce (12) de junio de 2026, el período 

de postulación y recepción de documentos transcurrió entre el 09 y el 12 de junio de 2026, 

recibiéndose un total de quince (15) hojas de vida. Vencido dicho término, el numeral 1.4 del Artículo 

Cuarto del Decreto 0126 de 2025 establece que la Secretaría Técnica contará con tres (3) días hábiles 

para efectuar la revisión de cumplimiento de requisitos, etapa que se documenta mediante la 

presente acta. 

Conforme al Acta No. 02 de Verificación de Requisitos suscrita el doce (16) de junio de 2026, se 

determinó que las personas postuladas que presentan deficiencias deberán allegar los documentos 

o aclaraciones dentro del término de subsanación establecido en el cronograma.  

En cumplimiento del cronograma establecido para la convocatoria, la Secretaría Técnica de la Mesa 

de Participación LGBTI-OSIEGD remitió comunicaciones individuales a las personas postulantes que 

presentaban documentación incompleta o requerían subsanar requisitos, informando de manera 

detallada las observaciones identificadas, los documentos necesarios para continuar en el proceso y 

los términos previstos para efectuar la respectiva subsanación.   

Concluido el plazo previsto en el cronograma de la convocatoria para la subsanación de requisitos y 

documentos por parte de las personas postulantes requeridas, la Secretaría Técnica procedió a 

realizar la verificación y evaluación de la documentación aportada, con el fin de determinar el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la convocatoria y en el Decreto 0126 de 2025. Como 

resultado de este proceso, se obtuvo el siguiente consolidado: 

III.    RESULTADO DE LAS SUBSANACIONES  

Vencido el término establecido para la subsanación de requisitos y documentación, la Secretaría 

Técnica procedió a verificar y evaluar la información allegada por las personas postulantes, de 

conformidad con el procedimiento previsto en el Decreto Municipal 0126 de 2025 y en los términos de 

la convocatoria pública. 

Como resultado de dicha revisión, se determinó el cumplimiento o incumplimiento de los requisitos 

exigidos para cada postulación. En aquellos casos en los que no se aportó la documentación 

requerida o no se subsanaron las observaciones formuladas dentro del plazo establecido, procede el 

rechazo definitivo de la postulación correspondiente, en aplicación de las reglas de la convocatoria, 

del principio de legalidad y de las competencias atribuidas a la Secretaría Técnica por el Decreto 

Municipal 0126 de 2025. 

En consecuencia, el resultado consolidado de la etapa de subsanaciones es el siguiente: 
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NOMBRE COMPLETO RESULTADO OBSERVACIÓN 

ROLANDO ALFONSO ERASO ZAMBRANO NO CUMPLE NO APORTÓ NINGUNA INFORMACIÓN 

DEIVI ALEXANDER CARDONA GONZÁLEZ SI CUMPLE APORTÓ INFORMACIÓN SOLICITADA 

JOHAN STEVEN SALAZAR SILVA SI CUMPLE APORTÓ INFORMACIÓN SOLICITADA 

STEFANI ALEJANDRA BERNAL MUÑOZ SI CUMPLE APORTÓ INFORMACIÓN SOLICITADA 

RICARDO ALEXANDER CHECA  NO CUMPLE NO APORTÓ NINGUNA INFORMACIÓN 

DAVID MANUEL LEÓN LEÓN SI CUMPLE APORTÓ INFORMACIÓN SOLICITADA 

JUAN SEBASTIÁN CEBALLOS HERRERA NO CUMPLE LA INFORMACIÓN APORTADA NO 

PERMITE DETERMINAR EL TIEMPO DE 

TRABAJO CON LA POBLACIÓN LGBTI 

OSIEGD 

JHOANNA MELANY GUANCHA NAVARRO NO CUMPLE NO APORTÓ NINGUNA INFORMACIÓN 

JHOAN SEBASTIÁN MUÑOZ LOMBANA SI CUMPLE APORTÓ INFORMACIÓN SOLICITADA 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se procede por parte de la Secretaría Técnica a la publicación del 

listado consolidado de postulantes que cumplieron con lo predeterminado. 

IV.   PUBLICACION DE LISTADO CONSOLIDADO DE PERSONAS POSTULANTES  

De conformidad con lo establecido en el Decreto Municipal 0126 de 2025, dentro del proceso de 

conformación de la mesa de participación LGBTI-OSIEGD DEL MUNICIPIO DE PASTO - PERÍODO 2026-

2027, y según el cronograma establecido en este proceso de convocatoria se PUBLICA EL LISTADO 

CONSOLIDADO DE PERSONAS POSTULANTES, quedando de la siguiente manera:  

N° NOMBRE DEL/A ASPIRANTE SECTOR(ES) POSTULADO(S) 

01 MICHAEL ANDRÉS PORTILLA MENESES Cultural / Hombres Gais 

02 MARIO ALEJANDRO DE LA ROSA ROSERO PPL / Hombres Gais 

03 DEIVI ALEXANDER CARDONA GONZÁLEZ Migrante 

04 JOHAN STEVEN SALAZAR SILVA Hombres Gais / Estudiantil 

05 LUIS CARLOS OVIEDO BOTINA Víctimas del Conflicto / Cultural 

06 STEFANI ALEJANDRA BERNAL MUÑOZ Ambiental 

07 DAVID MANUEL LEÓN LEÓN Migrante / Hombres Gais 

08 ALEJANDRO GUERRA Disidencias Sexuales 

09 JHOAN SEBASTIÁN MUÑOZ LOMBANA Estudiantil 

10 BRAYAN DANIEL PASPUR CUNDAR Hombres Gais 

11 PAOLA ANDREA SEGURA Mujeres Lesbianas 

 

V.  CRONOGRAMA DE ETAPAS SIGUIENTES 

Etapa / Actividad Fecha Orientativa 

Término de reclamaciones (3 días hábiles) 24 al 26 de junio de 2026 

Resolución de reclamaciones (3 días hábiles) 27 al 30 de junio de 2026 

Publicación del listado definitivo de candidatos/as 1 de julio de 2026 

Envío de terna al señor Alcalde 2 de julio de 2026 

 

Para constancia se firma a los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil veintiséis (2026). 

 

 

 

 

__________________________________ 

LIBIA JAQUELINE CASTILLO MORA 

Secretaria MOSIG 

Secretaría Técnica de la Mesa 

Alcaldía Municipal de Pasto 

 

 

 

____________________________________ 

CARLOS DANIEL MUÑOZ CHAMORRO 

SubSecretario de Planeación y Gestión 

con Enfoque de Género 

Alcaldía Municipal de Pasto 
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